RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19  DE MARZO  DE   2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0001776, Ent. N°1336/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la  Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.) – Hospital Maciel, relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 14/2013, cuyo objeto es el “Suministro de Artículos de Escritorio”; 
RESULTANDO: 1)  que se efectuó la publicidad de estilo en la Página Web de Compras Estatales con  fecha 9 de octubre de 2013; 
                                           2)  que con fecha 18 de octubre de 2013 se efectuó la apertura del llamado al que se presentaron las siguientes firmas: Rodrigo Tomás Piñero Leans, Emprest. S.R.L., Imprenta La Económica S.A.  (ILESA) Medeltar S.A. e Isoral S.A.;
3)  que  luce evaluación técnica de las ofertas con el cuadro de ponderación así como el informe elaborado por la Comisión Asesora, con fecha 30 de octubre de 2013,  del que surge que se adjudica conforme a los criterios de ponderación establecidos en el pliego (Cumplimiento de las bases del llamado, calidad de los Artículos acreditada a través de muestras, según corresponda y evaluación económica). Los montos son los siguientes: para el período (prórroga incluida): $ 1:351.277,04, anual $ 450.425,68 (Imp. Incluido) y mensual $ 37.535,473 (Imp. Incluido);
4)  que se adjunta Resolución de adjudicación de fecha 4 de noviembre de 2013, de la que surge que se adjudica conforme al cuadro elaborado por la Comisión Asesora (20 páginas sin foliar);
5) que mediante nota de fecha 26 de diciembre de 2013, la Contadora Delegada observó las presentes actuaciones por incumplimiento de:
5.1) Lo establecido en el Artículo 63 del T.O.C.A.F. en lo que refiere a la adecuación de las ofertas a las solicitudes del Pliego Particular de Condiciones. En particular no figura en el expediente:
a)  Constancia de que los oferentes Rodrigo Piñero y Emprest S.R.L. hayan entregado las muestras solicitadas en el Pliego a efectos de evaluar la calidad de los Artículos ofrecidos.
b) Catálogo de detalles técnicos de los productos ofrecidos por parte de ninguno de los oferentes.
c) Fotocopia de inscripción o incorporación al SIIF o RUPE de Isoral, siendo esta documentación requerida en el Pliego para presentar conjuntamente con la oferta.
5.2) Artículo 65 del T.O.C.A.F. con referencia a la aceptación de la oferta de Isoral, tal como figura a fojas 154 fue recibida vía fax a las 11:54, por lo cual no debió ser admitida.
5.3) Artículo 65 del T.O.C.A.F. en lo que respecta al Acta de Apertura. La misma no se encuentra firmada por todos los funcionarios actuantes, falta la firma de la Sra. Marcela Rodríguez y la Sra. Jimena Santurino, quienes figuran como participantes del Acto de Apertura.
6)  que luce copia de inscripción SIIF correspondiente a la firma ISORAL S.A. así como nota de fecha 18 de octubre de 2013, correspondiente a las muestras presentadas por Rodrigo Tomás Piñero Laens (DECOART);
7)  que se adjunta nota de la Directora del Centro Departamental de Canelones, de fecha 10 de enero de 2014, de la que surgen las siguientes consideraciones:
7.1) Todos los oferentes presentaron muestras, si no hubiera sido así, no lo hubiéramos podido ponderar; en los casos que no trajeron la totalidad de las muestras, en la ponderación referente a calidad tiene puntaje 0.
7.2) En la mayoría de los ítems se especificaba marca y procedencia.
7.3) Todos los oferentes presentaron constancia de inscripción en el SIIF al momento de la apertura si no hubiera sido una observación por parte del integrante de la empresa Ilesa que se encontró presente durante todo el acto, fue omisión del Departamento de Compras el no incluirlo en el expediente.
7.4) La empresa Isoral entregó sus muestras con la oferta adentro y el Dpto. de Proveeduría no encontraba el sobre ante la inquietud de la empresa sobre la hora de apertura  que manifiesta que ya la había mandado; solicitaron que la enviara por fax y efectivamente cuando se reúne la comisión asesora, se encuentra la oferta adentro de la caja que contenía las muestras.
7.5) Se efectúan las firmas que faltaban.
8) que con fecha 18 de febrero de 2014, la Contadora Delegada remite los antecedentes a este Tribunal  en virtud de que existen nuevas actuaciones;
CONSIDERANDO: 1) que teniendo en cuenta lo que surgía del expediente a la fecha de las observaciones formuladas por la Contadora Delegada, las mismas  se ajustaron a Derecho;
2) que, no obstante, las explicaciones suministradas en esta oportunidad por parte de la Administración actuante ameritan el levantamiento de las mismas; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL POR MAYORIA ACUERDA

1) Levantar la observación formulada.

2) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto, previo control de su imputación a objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente y del cumplimiento de lo establecido en el Artículo 3 de la ley 18.244.

3) Comunicar a la Contadora Delegada; y 
4) Devolver las actuaciones.
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO NEGATIVO DE LA MINISTRA             CRA. BEATRIZ MARTINEZ: “Se entregó el informe casi al momento de la Sesión, lo que impide el análisis en tiempo y forma para poder emitir un voto fundado”.
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